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Entre las muchas contradicciones que rodean al proceso secesionista que el
nacionalismo quiere impulsar en Cataluña, destaca una fundamental. Un pro-

ceso que quiere presentarse como la máxima expresión de ejercicio democrático
suspende todos los criterios que definen lo que la democracia implica en una so-
ciedad avanzada: Estado de derecho, instituciones representativas y pluralidad.

En un asunto que, con su habitual discurso agónico, el nacionalismo plantea
como existencial para Cataluña, se hurtan a la opinión pública los elementos cen-
trales de un debate realmente democrático y plural. El nacionalismo ofrece una pro-
puesta política para Cataluña en la que se combina el desprecio a la legalidad, el
voluntarismo más hueco y la ocultación deliberada de todo aquello que contradice
sus expresiones secesionistas.

Se habla de un pretendido “derecho a decidir” sin aclarar que éste, simple-
mente, no existe y que si existiera con algún contenido no sería otra cosa que la
autodeterminación como habilitación para la ruptura unilateral de la integridad y
la soberanía de la nación y el Estado.

Prólogo
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Con todo, el argumento que enfrenta la voluntad popular a la ley es, sin duda,
el más pernicioso cuando con él se busca deslegitimar un sistema plenamente de-
mocrático. Es la negación de la civilidad y de las reglas del juego político en un sis-
tema de libertades en el que la ley es precisamente habilitación y garantía. En
España esta afirmación es doblemente cierta porque el orden constitucional pro-
yecta su protección sobre los derechos de los ciudadanos y sobre el ámbito de au-
tonomía de nacionalidades y regiones. Y mientras se fabrica una memoria lejana
de expolios y agravios, se olvida algo mucho más próximo y auténtico: que las li-
bertades y el autogobierno son posibles por la Constitución, no a pesar de ella.

El proceso secesionista quiere ofrecer una cara amable y dialogante, pero
arranca con el “España nos roba”. Dice buscar un futuro de armonía, pero retrata
con los trazos más negros una historia falsa de agresión continuada de España a
Cataluña. Alardea de europeísmo, pero oculta que esa Cataluña vendida como uto-
pía de bienestar quedaría fuera de la Unión Europea y afectaría sin remedio a ge-
neraciones de catalanes, empezando por los actuales y futuros pensionistas. Se
jacta de calidad democrática pero tergiversa el sentido de las instituciones repre-
sentativas mediante la manipulación plebiscitaria de sus procedimientos.

La situación que vive Cataluña vuelve a demostrar cómo los nacionalismos, al
mismo tiempo que se atribuyen la representación auténtica e intemporal de los
pueblos, terminan siendo los agentes más profundamente divisivos de las socie-
dades a las que dicen encarnar. Incapaces de aceptar lo que se escapa a su vi-
sión dogmática, se niegan a asumir la pluralidad que es intrínseca a sociedades
de largas trayectorias históricas compartidas, de identidades complejas acomo-
dadas durante siglos de convivencia e interacción humana y afectiva, cultural y lin-
güística, económica y política.
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Cuando estas visiones extremas se ponen en marcha y se creen exentas de las
reglas del juego democrático, el resultado inevitable es la fractura social. Por eso,
tanto en Cataluña como en el País Vasco –y frente a lo que proclama como su-
puesto intérprete de la voluntad de sus pueblos–, el secesionismo nacionalista ha
protagonizado y está protagonizando los procesos más traumáticos de división po-
lítica y social que se han producido en el periodo democrático que se abre con el
pacto de la Transición y la Constitución.

Las páginas que siguen ofrecen una argumentación sólida y a la vez sintética
de todos los aspectos históricos, jurídicos, políticos, sociales y culturales que
están presentes en el proceso secesionista abierto por las fuerzas nacionalistas
en Cataluña. 

Cada afirmación está respaldada con solvencia por un trabajo previo de refle-
xión y debate que, dentro y fuera de Cataluña, ha reunido a muchas voces de la
academia, la política, la economía y la sociedad civil para decir las cosas que im-
portan a los catalanes y a todos los españoles. Voces que se han expresado tam-
bién desde otras tribunas públicas y medios de comunicación a las que hemos
acogido en estas páginas. Voces, y también sentimientos, expresados con una
pluralidad de matices y puntos de vista realmente fructífera, desde el convenci-
miento racional y afectivo de que la secesión de Cataluña, si algún día llegara a
producirse, lejos de ser la expresión última de la identidad catalana, sólo podría
ser resultado de la mutilación y la fractura de esa misma identidad. De los cata-
lanes y de todos los españoles.

JAVIER ZARZALEJOS
Secretario General de la Fundación FAES
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El proceso secesionista ha avanzado en Cataluña de un modo sorprendente-
mente alejado de la realidad jurídica, económica, social e internacional. Se

trata actualmente de un movimiento político estrictamente contrario a las institu-
ciones, las normas y las prácticas que durante décadas han permitido a España
y a toda Europa progresar económicamente y consolidar el Estado de Derecho y
la libertad de las personas, la ciudadanía. Un progreso al que los ciudadanos de
Cataluña han sabido contribuir con los demás españoles de un modo claro y pro-
vechoso, y al que apenas es posible encontrar un precedente que lo iguale y que
por eso ha sido un ejemplo para muchos en todo el mundo. 

La historia española de las últimas décadas es una gran historia de superación.
Una historia que el secesionismo no puede ocultar porque los españoles la hemos
vivido, sabemos cómo ha sido realmente. Pero una historia que sí puede torcerse y
ralentizarse, como de hecho está ocurriendo ya. Y que por eso debemos recordar.

Es necesario que la sociedad española –y especialmente la sociedad catalana–
reaccione contra quienes desean imponerle un proyecto de involución, de retro-

20 preguntas con respuesta sobre 
la secesión de Cataluña
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ceso, que sólo a unos pocos puede beneficiar y que daña a la inmensa mayoría.
Y en primer lugar es necesario que esa reacción apele a la razón, a la verdad y a
las virtudes del civismo que son propias de toda la sociedad española. 

La Fundación para el Análisis y los Estudios Sociales quiere contribuir a esa tarea
ciudadana mediante esta publicación. En ella se plantean y se responden veinte
preguntas esenciales sobre el futuro de Cataluña a las que el secesionismo o no res-
ponde o responde de manera que oculta la verdad. Veinte preguntas sobre el por-
qué, el cómo, el coste y el resultado previsible de la secesión. Veinte preguntas
indispensables sobre el proyecto de quienes promueven una Cataluña contra Eu-
ropa y contra España, pobre y aislada, el proyecto de quienes promueven la ruptura.
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Por intensa que sea la manipulación que se haga de la historia española y del
papel de los catalanes dentro de ella, nunca se podrá aludir a enfrentamiento al-

guno tan grave como el que –este sí, real– se produjo entre alemanes y franceses
durante la Segunda Guerra Mundial, en la década de 1940. Ni podrá acreditarse di-
ferencia de lengua, de cultura y de historia como la que separa a esos dos pueblos.
Pero ellos, junto a otros igualmente afectados por la guerra, con una historia de des-
trucción no en su recuerdo sino aún en su retina, crearon en 1951 la primera Co-
munidad Europea. Fue un esfuerzo de concordia y de reconciliación ejemplar. 

También fue ejemplar la concordia y la reconciliación entre españoles que tuvo
lugar durante nuestra transición política y que se expresó en la Constitución de 1978,
de la que los catalanes fueron protagonistas destacados, tanto en la calle como en
la mesa de negociación. En unos años España logró su plena incorporación al mundo
del cual quería ser parte: ratificó los pactos internacionales de derechos civiles y po-
líticos, y de derechos económicos, sociales y culturales de la ONU; se incorporó al
Consejo de Europa y ratificó el Convenio Europeo de Derechos Humanos, se incor-

¿Por qué?
Los motivos de la secesión
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poró a la OTAN. Quedaba atrás una etapa de la historia que había dividido a los es-
pañoles, a las familias, a los vecinos, dentro y fuera de Cataluña.

Por eso la Constitución de todos los españoles, la Constitución de los catalanes,
fue la puerta de entrada de España en Europa; y por eso la ruptura con la Constitu-
ción española significaría una ruptura con la verdadera historia de los catalanes, rup-
tura que produciría su salida de Europa. El secesionismo no sólo no cabe en la Unión
Europea por razones jurídicas, sino porque atenta contra el espíritu y contra el sentido
de todo el proceso europeo. Nadie en Europa entendería que existiendo una historia,
una cultura y una lengua comunes –algo de lo que no disponían quienes fundaron las
Comunidades– y habiendo logrado juntos construir un Estado miembro de pleno de-
recho en las instituciones europeas, se actuase desde Cataluña con la voluntad de
separarse, contra todo ese patrimonio compartido y alegando una remota y supuesta
diferencia histórica o cultural entre españoles que lo son de hecho y de derecho. Y
que por eso, y solo por eso, son ciudadanos europeos. 

Para creer en Europa y para estar en Europa hay que tener voluntad de conci-
liar y de unir, no de separar. Como explica Joseph. H.H. Weiler:

"Sería enormemente irónico que el proyecto de pertenencia a la Unión acabase creando un
incentivo que diese sentido a la desintegración política. Hay una diferencia fundamental
entre dar la bienvenida a la Unión a España, Portugal o Grecia, recién salidos de una fea y
represora dictadura, y dársela a una Cataluña que es parte de una democracia que funciona
y que en este momento requiere una expresión profunda de solidaridad interna y externa.
Al buscar la separación, Cataluña estaría traicionando los mismos ideales de solidaridad e
integración humana sobre los que se fundamenta Europa."
http://hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/2012/11/03/003.html

El secesionismo amenaza con extender sobre todos los catalanes una reputación
rupturista y contraria al constitucionalismo, entendido como los valores y principios
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propios de cualquier orden constitucional: derechos fundamentales, separación de po-
deres, imperio de la ley, democracia parlamentaria y representativa, respeto a la jus-
ticia, poderes limitados y controlados. Y contraria también a la historia de España. Una
reputación que los catalanes no merecen, que los hechos refutan y que es necesa-
rio desmentir activamente para que no se consumen los dos desgarros sociales que
ya están teniendo lugar: uno interno en Cataluña y otro con el resto de España.

1
¿Se puede hablar con razón de una historia

de “España contra Cataluña”?
No, en absoluto. Ni en 1714 ni en los trescientos años transcurridos desde enton-
ces. La Guerra de Sucesión (1701-1715, con la capitulación de Mallorca, si bien el
Tratado de Utrecht es de 1713) fue una guerra de alcance internacional provocada
por la muerte sin hijos del último rey de la Casa de Austria, Carlos II, en la que se en-
frentaron los partidarios del candidato austriaco al trono español, el archiduque Car-
los de Austria y del heredero testamentario de Carlos II, Felipe de Anjou, Borbón. El
Principado de Cataluña, inicialmente favorable a la causa borbónica, apoyó mayori-
tariamente desde 1705 al candidato austriaco. Es cierto que instituciones tradicio-
nales catalanas fueron eliminadas como consecuencia de esta guerra dinástica, pero
lo fueron también en muchos otros lugares de España. Además, el resultado de la
guerra significó que las instituciones tradicionales se mantuvieran en otros territorios,
como fue el caso de las instituciones forales vascas, navarras y también del Valle de
Arán. La guerra no fue un suceso catalán, sino español y europeo. 

?
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Lo ocurrido desde entonces no tiene nada que ver con una confrontación interior, sino
con la continuidad de un largo camino común iniciado al menos en el siglo XII, una his-
toria compartida entre Cataluña y el resto de España. Hubo catalanes en la liberaliza-
ción del comercio americano del siglo XVIII. Los hubo luchando por la independencia de
España y en las Cortes de Cádiz. Los hubo en las guerras carlistas, en ambos bandos.
Los ha habido en todos los episodios que componen la historia española. Ha sido un ca-
mino que ha tenido cosas buenas y cosas malas para todos, pero un mismo camino. 

La construcción de un Estado moderno en España no ha sido una tarea fácil ni
exenta de tensiones, pero tampoco ha sido muy diferente a los casos de nuestros
vecinos europeos. Por muchos agravios mutuos a los que apelemos el saldo es
muy favorable para la libertad y la igualdad de quienes un siglo más tarde, en
1812, se declararon españoles en el sentido moderno de la palabra. 

Con motivo del simposio patrocinado por la Generalitat titulado precisamente así,
“España contra Cataluña”, el historiador de la Universidad de Oxford sir John H. Elliott,
uno de los mejores especialistas en la historia moderna de la península ibérica, afirmó:
“No vale la pena ni hablar. Con ese título ya sé que no me interesa. Es un disparate”. 
http://politica.elpais.com/politica/2013/06/06/actualidad/1370550548_683518.html

Y el profesor Félix Ovejero resumía así una de las cuestiones centrales de todo
este asunto: “La idea de un ser esencial impermeable al paso del tiempo en con-
flicto permanente con otro que no tiene más interés que acabar con el primero es
un puro delirio”.
http://www.elmundo.es/cataluna/2013/12/12/52a8f31f63fd3d5f2b8b4583.html

En el mismo sentido se han manifestado muchos de los más reconocidos his-
toriadores. Porque lo que el secesionismo pretende no es debatir sobre una his-
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toria compleja, llena siempre de claroscuros y de matices, sino utilizar el pasado
como arma arrojadiza y falsear la historia para alimentar el victimismo ideológico,
lo que nunca debe hacerse en el marco de una democracia pluralista. 

Si la política democrática consistiera en esgrimir agravios históricos probable-
mente los pueblos europeos, y con ellos el español, nunca hubiéramos logrado su-
perar nuestras diferencias de forma pacífica.

2
¿La Transición fue querida por los catalanes?

Sí, sin duda. La Transición española fue también una transición muy catalana. La Ley
para la Reforma Política, que hizo posible la Transición, fue aprobada en un referén-
dum en diciembre de 1976 al que la población de las cuatro provincias catalanas con-
currió de forma masiva: participó un 74,09% de su censo. Además, el 93,36% de los
catalanes que acudieron a las urnas votó “sí” a la pregunta “¿Aprueba usted el Pro-
yecto de Ley para la Reforma Política?”
http://www.congreso.es/consti/elecciones/referendos/ref_r_p.htm

Las manifestaciones que se sucedían en las calles de Barcelona pidiendo li-
bertad no diferían de las que tenían lugar en Madrid y en el resto de las ciudades
españolas. Y el resultado de las elecciones constituyentes de 1977 mostró un
enorme pluralismo de la sociedad catalana desde la extrema izquierda hasta una
derecha conservadora. 

?
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La opinión de los políticos catalanes, incluidos comunistas y nacionalistas, re-
sultó muy influyente en la larga y delicada discusión que llevó, dentro y fuera de
las Cortes, hasta el consenso constituyente impulsado por la Corona. El presi-
dente del Gobierno, Adolfo Suárez, se apoyó en una figura catalana tan simbólica
como la de Josep Tarradellas para asentar la reconciliación entre españoles e in-
corporar la autonomía de Cataluña al pacto de la Transición. Buena parte de la élite
política catalana sabía que la vía victimista e insurreccional, la de la revolución de
1934, vivida en primera persona por Tarradellas, debía ser rechazada. Los catala-
nes tenían una clara conciencia de que no había habido una guerra civil de Cata-
luña contra España, sino una guerra civil de todos los españoles, también de unos
catalanes contra otros catalanes. Por eso apoyaron la Transición, pacífica, sin vio-
lencia. Y por eso también la extrañeza de algunos insignes catalanes como la es-
critora Laura Freixas al ver cómo está calando tan fácilmente “tan burda
falsificación de la historia”: 

“Ahora intentemos entender todo esto a la luz de la historia oficial. Una historia formada so-
lamente por dos polos: de un lado ‘Catalunya’, unánime, resistente, noblemente vencida,
siempre víctima; del otro una ‘España’ empeñada, como un solo hombre, en sojuzgar a los
catalanes. Es el discurso que destilan las celebraciones del tricentenario de 1714, el re-
ciente congreso titulado España contra Catalunya, el Museu d’Història de Catalunya o la de-
claración de soberanía aprobada por el Parlament (23-1-13), cuyo preámbulo asegura sin
pestañear que ‘la dictadura de Franco contó con una resistencia activa del pueblo de Cata-
lunya’. Entonces, ¿dónde queda Estelrich? ¿Y Cambó, D’Ors, Dalí, Pla…? ¿Y los padres de
Esther Tusquets? ¿Y mis abuelos…? ¿Debo pensar que mi abuela materna, castellana, que
era costurera, vivía en un quinto sin ascensor y, en tanto que mujer, no tenía ningún dere-
cho, era la opresora, y mi abuelo paterno, catalán, que tenía dos criadas, una fábrica, un gran
piso en Barcelona y tres casas en Lloret de Mar, el oprimido?”. 
http://elpais.com/elpais/2014/01/09/opinion/1389266138_094028.html
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3
¿La Constitución y el Estatuto de 1979 fueron queridos 

por los catalanes?

Rotundamente sí. La Constitución española es también la Constitución de los ca-
talanes, que la celebraron masivamente. Lo es sea cual sea su residencia, igual
que es la Constitución de los madrileños, los vascos o los andaluces que viven
y trabajan en Cataluña. Dos de los siete ponentes constitucionales eran catala-
nes y muchos diputados y senadores catalanes hicieron aportaciones destacadas
a la Constitución. En el referéndum constitucional celebrado el 6 de diciembre de
1978 la participación a nivel nacional fue del 67,11%; en Cataluña fue del 67,90%.
El 90,46% de los votantes catalanes apoyó la nueva Constitución, casi tres pun-
tos por encima del porcentaje obtenido por el “sí” en toda España (87,87%). 
http://www.congreso.es/consti/elecciones/referendos/ref_consti.htm

Lógicamente, muchos españoles nacidos desde entonces no pudieron votar la
Constitución, pero eso ocurre por definición con cualquier Constitución que sea du-
radera. Ocurre también en todos los países europeos, muchos de los cuales tie-
nen Constituciones que apenas fueron aprobadas por ciudadanos que aún estén
vivos. La Constitución francesa fue aprobada en 1958; la alemana data de 1949;
la italiana, de 1947; la de Estados Unidos de 1787, hoy vigente, etc. Se trata de
una objeción sin sentido jurídico que nadie invoca y que nadie acepta en Occi-
dente. Cuanto más estables son, más prosperidad proporcionan las Constituciones,

?
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cuyos procedimientos de reforma e interpretación sirven para actualizarlas, no
para derribar sus pilares fundamentales, que permanecen.

Los poderes legislativo, ejecutivo y judicial nacen de ellas y están sometidos a
ellas, son poderes constituidos. En nuestro caso nacen del pacto constituyente de
los españoles, de la voluntad constituyente de los catalanes. Esto es lo que se vul-
nera cuando se vulnera la Constitución y es lo que se defiende cuando se defiende
la Norma Fundamental.

El Estatuto de 1979 fue recibido por los catalanes con un entusiasmo y con un
apoyo que no ha recibido el que lo sustituyó en 2006. En el referéndum sobre el
Estatuto de Autonomía celebrado el 25 de octubre de 1979 la participación fue del
59,70% y los votos afirmativos fueron el 88,14%. El preámbulo de ese texto afirma
que “Cataluña, ejerciendo el derecho a la autonomía que la Constitución reconoce
y garantiza a las nacionalidades y regiones que integran España, manifiesta su vo-
luntad de constituirse en comunidad autónoma”. 

En el referéndum estatutario celebrado el 18 de junio de 2006 la participación
fue inferior al 50% (48,85%) y los votos afirmativos alcanzaron el 73,23%.
http://www.congreso.es/consti/elecciones/referendos/ref_cata_2006.htm

No cabe oponer una supuesta “auténtica” voluntad política de los catalanes re-
cogida en el Estatuto de 2006 contra una supuesta “falsa” voluntad política ex-
presada en el Estatuto de 1979 y en la Constitución de 1978. Es una falacia que
los hechos desmienten. Desde 1978 cualquier estatuto de autonomía de los ca-
talanes tiene su origen, su límite y su garantía en la Constitución, que lo es de todos
los españoles sin excepción, interpretada por el Tribunal Constitucional. Así se sal-
vaguarda el pacto constituyente. Tratar de enfrentar una voluntad autonómica ca-
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talana a una voluntad constituyente foránea, no catalana, cuando los catalanes
participaron de manera decisiva en el pacto, equivale a privar a los catalanes de
la máxima expresión de su voluntad política, que se encuentra en la Constitución
de 1978. 

En ocasiones se afirma por parte del secesionismo que con el paso de los años
se ha producido un vaciamiento de la autonomía catalana. Pero esto no es cierto.
Cataluña ha gozado de más de treinta años de autogobierno ininterrumpido (en Ir-
landa del Norte la autonomía ha sido suspendida alguna vez) y de carácter real-
mente político, no sólo administrativo, con capacidad  legislativa sobre temas tan
importantes como: lengua, derecho civil, sanidad, educación, radio y televisión, cul-
tura, universidades, organización territorial, seguridad, etc. Ha determinado sus pro-
pios presupuestos, su propio sector público y su propio funcionariado. Han sido
decisiones genuinamente políticas y propias de las instituciones catalanas, res-
tablecidas inicialmente en 1977 y al frente de cuyo Gobierno fue restituido el pre-
sidente Tarradellas, presidente de todos los ciudadanos de Cataluña, como él
mismo quiso definirse. 

El hecho de que la Constitución española sea plenamente aplicable en Cataluña
y de que su interpretación esté asignada al Tribunal Constitucional no puede pre-
sentarse como vaciamiento alguno, sino como garantía. Y con motivo del nuevo Es-
tatuto de 2006, en la medida en que ha sido declarado constitucional, no sólo no
se ha vaciado nada sino que se ha apurado al máximo la interpretación de la Cons-
titución a favor de las potestades de la Generalitat.



¿Por qué? • 20 preguntas con respuesta sobre la secesión de Cataluña

20

4
¿La Sentencia del Tribunal Constitucional sobre el Estatuto 

de 2006 impide que los catalanes tengan un estatus satisfactorio
dentro del marco constitucional español?

Obviamente no. Ciertamente eso se repite todos los días en declaraciones y docu-
mentos, hasta el punto de que esa es la creencia general de muchos ciudadanos ca-
talanes, pero no es verdad. Es una lamentable excusa, porque el Estatuto era
inconstitucional en numerosos e importantes aspectos y el Tribunal Constitucional
no tuvo más remedio que declararlo así. El Tribunal Constitucional, pese a todo, optó
por minimizar el impacto de su sentencia mediante la sustitución de las declaracio-
nes de inconstitucionalidad por razonamientos interpretativos (es decir, que un artículo
es constitucional sólo si se interpreta como dice el Tribunal), redactando una senten-
cia interpretativa general mucho más benevolente, a pesar del eventual impacto que
pudiera tener sobre el sistema constitucional en su conjunto. 

El TC se encontró ante un caso extraordinariamente arduo: teniendo que deci-
dir, nada menos, si aceptaba que el nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña
modificase en decenas de aspectos el modelo constitucional de Estado, al mar-
gen y contra lo que dispone la Constitución. La incertidumbre y la complejidad ju-
rídicas generadas por haber hecho del Estatuto una apuesta inconstitucional
vienen a unirse a la conflictividad política. Unos efectos imputables sobre todo a
los que fueron responsables de la aprobación de ese texto estatutario.

?
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Nada de esto ha servido para satisfacer a nadie, y menos a quienes hoy la-
mentan aquella frustración, aunque ya anunciaran en 2006 que el texto se que-
daba corto al no reconocer lo que ahora se vuelve a reivindicar bajo el eufemismo
de “un nuevo futuro político para Cataluña”. Entonces, como hoy, ya se argumen-
taba que la Constitución no podía ser obstáculo para los “deseos democráticos del
pueblo”, y que era preciso que se mirase para otro lado ante las numerosas in-
constitucionalidades que se proponían, poniendo en ello mucha voluntad política. 

Junto a estos incalificables argumentos (y a la durísima deslegitimación y des-
calificación del Tribunal Constitucional que se produjo, manifestaciones incluidas),
suelen acompañarse otras razones que vendrían a justificar también “la rebeldía co-
lectiva de Cataluña” ante la incomprensión y el desaire del resto de los españoles. 

Así, el secesionismo afirma también que la Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal de 2010 sobre el nuevo Estatuto de 2006 constituye una reducción de la au-
tonomía e incluso una arbitrariedad, puesto que otros Estatutos de contenido
equivalente no han sufrido tacha de inconstitucionalidad. Lo primero es sencilla-
mente falso: el Estatuto está en vigor en la inmensa mayor parte de su contenido
y éste desborda largamente, no ya al Estatuto de 1979, sino al de 1932 e incluso
al proyecto de Núria de 1931. 

Y en cuanto a la similitud con previsiones de otros Estatutos, es importante
dejar claras dos cosas. En primer lugar, que aunque dichas similitudes existan en
aspectos concretos, no admite comparación posible la intención y la dimensión de
transformación del Estado que buscaba y provocaba en su conjunto el Estatut de
2006, respecto del efecto sobre la estructura territorial de los restantes Estatu-
tos. En segundo, que si un precepto es constitucional sólo si se interpreta en el sen-
tido que dice el Tribunal, eso vale para el Estatuto catalán, respecto del que se ha
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sentenciado, pero vale también para cualquier otro Estatuto si es que dice lo mismo
que el Estatuto catalán. 

Lo que pasa, sin embargo, es que no siempre dicen lo mismo, aunque lo pa-
rezca, como ocurre precisamente respecto de la celebración de referéndums:
donde el Estatuto andaluz excluye explícitamente la celebración de los mismos el
catalán remite al artículo 149.1.32 de la Constitución de un modo que plantea
dudas de constitucionalidad, como explica la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 2010.

Finalmente, se repite también una queja verdaderamente pintoresca: la de que
el Tribunal Constitucional ha desautorizado una Ley que ya había sido previamente
ratificada por el pueblo en referéndum. Eso es verdad, como es verdad que en el
resto de las leyes que se declaran inconstitucionales el Tribunal “desautoriza” tam-
bién a las instituciones representativas del pueblo, como son los Parlamentos. Es
lo que ocurre cuando los Tribunales Constitucionales actúan a posteriori, a diferen-
cia de los que, como el francés, se pronuncian antes de que entre en vigor la Ley.

Pero se ha de recordar que son precisamente quienes reiteran una y otra vez
esa queja los mismos que podían haber evitado que llegara a producirse esa si-
tuación, y no quisieron. Es el caso de todos los que votaron en contra de reformar
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional para reincorporar el recurso previo de
inconstitucionalidad para los Estatutos de Autonomía, tal y como propuso el Grupo
Popular en el Congreso y en el Senado. Esa propuesta se tramitó en coincidencia
temporal con la tramitación del Estatuto en las Cortes y contenía referencia ex-
presa a la revisión constitucional del Estatuto de Cataluña por el Alto Tribunal con
anterioridad al referéndum y a su entrada en vigor. Parafraseando el viejo adagio
latino, no es posible alegar en el propio beneficio los vicios que uno ha generado. 
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5
¿Puede hablarse en algún sentido de falta de representación 

de los catalanes en el proceso constituyente 
o en las instituciones del Estado?

No, esa afirmación carece de fundamento. Ya se ha mencionado la presencia de
dos ponentes constitucionales y su contribución a la Constitución de 1978, Jordi
Solé Tura (PSUC) y Miquel Roca (CiU). Además, el número de representantes ele-
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Fue Capmany quien propuso denominar “Plaza de la Constitución” las princi-

pales plazas de las ciudades españolas. Capmany es un personaje incómodo para

la Cataluña nacionalista, como también lo es el general Prim, de cuyo nacimiento

se conmemora el bicentenario en 2014. A buen seguro, esta efeméride quedará
también soterrada por el tricentenario de la caída de Barcelona en la Guerra de Su-

cesión en una batalla en la que, por otra parte, los barceloneses lucharon exhor-

t

ados por las autoridades catalanas a “derramar gloriosamente su sangre y su

vida por su Rey, por su honor, por la Patria y por la libertad de toda España”(bando

difundido por los Tres Comunes en Barcelona el 11 de septiembre de 1714). DR�gWEVg[sb�Vg�ib�dfcEVgc�g[b�fRncbVg�eiV�gW�RdcmR�Vb�‘R�[bjVbT[sb�UW�ib�RXfR&

j[c�[bVl[ghVbhV.
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Con la única excepción de la Constitución de Etiopía de 1994, ninguna Consti-

tución del mundo prevé un proceso de secesión de una parte de su territorio. Loque se puede hacer es asumir esa aspiración como resultado de un proceso dereforma constitucional establecido de manera general, nada más. Pero es que in-cluso el artículo 39.4 de la Constitución etíope señala que los términos de la con-sulta s

n fijados por el Gobierno federal, no por el territorio que promueve lacesión, y que será aquél y no éste el que desarrollará el proceso atendiendo a

“los términos fijados por la ley”. Es decir, que hasta para un proceso de este tipoes preciso respetar los procedimientos legales, sencillamente porque ningún pro-ceso es democrático si se produce contra la ley. El secesionismo catalán lo ig-nora , y s

u forma de proceder sería contraria incluso a la única Constitución del
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Como ha explicado el escritor Javier Cercas, “en democracia no existe el dere-cho a decidir sobre lo que uno quiere, indiscriminadamente. Yo no tengo derecho
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gunta inconstitucionalH Ese debate es sin embargo ocioso, una vez que el supremo

intérprete de la Constitución ha dejado zanjado que eso no es factible, al menos

cuando, como es el caso, se afecta a la identidad y unidad del sujeto soberano,

que es el pueblo españolH 
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Pero cualquier jurista sabe que la interpretación de un concepto indeterminado noqueda a la discrecionalidad ilimitada de cualquier voluntad política, diferente en cadatiempo por puras razones de oportunidad. Los conceptos indeterminados son de-terminables en cada momento concreto, de acuerdo con los criterios de la lógica yde la realidad social del tiempo en que se interpreta. Y dRfVTV�SRghRbhV�Vj[UVbhV�eiVUV‘VXRf�‘R�TcadVhVbT[R�dRfR�TcbjcTRf�ib�fVWVfvbUia�dRfR�eiV�ibR�dRfhV�UV‘�dRwg�Tcb&jceiV�ib�fVWVfvbUia�UV�[bUVdVbUVbT[R�m�gVTVg[sb�bc�Vg�dfVT[gRaVbhV�‘R�[bhVfdfV&
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Así pues, ‘R�ub[TR�R‘hVfbRh[jR�Vg�eiV�gV�dfcaiVjR�ibR�fVWcfaR�UV�‘R�:cbgh[hiT[sbQ Puesto que una secesión afectaría a la soberanía nacional y a muchos artícu-los clave de la Constitución, el proceso sería además especialmente complejoQLos procedimientos de reforma de la Constitución están pensados y fueron con-
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dadanos de Cataluña –y del resto de España– de que es mejor que estén fuera quedentro de la Constitución.DR�Tcbgi‘hR�d‘RbhVRUR�dcf�V‘�gVTVg[cb[gac�TRhR‘yb�Vg�[bTcbgh[hiT[cbR‘�V�[‘VXR‘’�Dc

Vg�gi�WibURaVbhc%�V‘�UVfVTYc�R�UVT[U[f’�Q�‘c�gcb�hcUcg�‘cg�dfcTVU[a[Vbhcg�VghiU[RUcg%
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Con los agravantes de la ruptura de la sociedad catalana, hacia dentro, y de lahostilidad y la falta de respeto en muchos de los argumentos hacia el conjunto delos españoles, al mismo tiempo que se les invita a la benevolencia. 
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Así, el profesor Pascual Fernández explica que “El déficit de Cataluña, aplicando
el erróneo método de cálculo del flujo monetario (que aplica la Generalidad), es de
792 millones de euros. Por cada euro que la Administración General del Estado re-
cauda en Cataluña, se gastan en el territorio de Cataluña 98 céntimos”, mientras
que “aplicando el método del flujo beneficio, la balanza fiscal de Cataluña en el
año 2009 tuvo un superávit con la Administración General del Estado, como dife-
rencia entre los flujos no financieros de ingresos y pagos, de 4.015 millones de
euros, equivalente al 2,07% del PIB de Cataluña”.
El mito fiscal. Razones para un debate. Fundación FAES, 2013. pp. 90-91.
http://fundacionfaes.org/es/publicaciones/6/el_mito_fiscal-_razones_para_un_debate

Se puede discutir y negociar si ha de reformarse o no y en qué sentido el sis-
tema de financiación. Es un debate frecuente y enriquecedor que se da en todos
los Estados con un alto nivel de descentralización y, de hecho, así se hace en Es-
paña, aunque sólo sea porque la ley lo prevé de manera regular cada cinco años.
Pero eso no disculpa de su responsabilidad a los Gobiernos de la Generalitat por
su gestión económica. Sus relativamente elevados niveles de deuda y de déficit
provienen de haber olvidado que es obligación gastar en función de lo que se tiene
y no en función de lo que se cree merecer, y de haber establecido prioridades de
gasto probablemente equivocadas. En todo caso, que algo no funcione –algo 
de lo que la Generalitat es también responsable– puede ser origen de una pro-
puesta de reforma, pero no justifica que se rompa un país. 
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13
¿Cuál sería la moneda de una Cataluña fuera de España?

Una Cataluña fuera de España estaría fuera también de la Unión Europea y, cómo
no, de la Unión Económica y Monetaria, es decir, del euro. En un nuevo ejercicio
de confusión, el secesionismo pretende convencer a los catalanes de que Cata-
luña seguiría empleando el euro como moneda a todos los efectos. Nadie podría
obligar a los catalanes a deshacerse de sus activos en euros y, por supuesto, ten-
drían muy difícil, por no decir imposible, deshacerse de sus deudas denominadas
en la moneda común, pero de mantener la moneda única, Cataluña pasaría a for-
mar parte, junto con Andorra, Liechtenstein y Montenegro, del grupo de países eu-
ropeos que utilizan el euro sin ser en realidad parte del euro.

La Cataluña escindida podría tratar de seguir desde fuera la referencia del euro,
pero nada más. El “euro catalán” no estaría defendido por la política monetaria del
Banco Central Europeo. Por decirlo gráficamente, Cataluña podría ponerse la camiseta
del “club euro” como aficionado y espectador, pero no formaría parte del equipo y con-
templaría el partido desde las gradas y no desde el terreno de juego. No tendría su res-
paldo, ni su financiación, ni tendría presencia en los órganos de gobierno, ni influiría
en sus decisiones. Lo que significa que perdería todas las ventajas financieras y co-
merciales de la moneda común.

Esta posibilidad es muy poco atractiva, porque la renuncia a crear una moneda pro-
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La segura exclusión de Cataluña del Eurosistema, que forman el Banco Central Eu-
ropeo y los Bancos Centrales Nacionales y que acaba de ser reforzado en su estabili-
dad por la creación de la Unión Bancaria, tendría un efecto inmediato sobre las
instituciones financieras que decidieran mantener su sede en Cataluña, que dejarían
de ser consideradas como entidades de contrapartida, perdiendo así las facilidades per-
manentes de financiación y el acceso a las operaciones de mercado abierto del BCE. 

Como ha afirmado recientemente el gobernador del Banco de España: 

“No hay ninguna posibilidad de que la banca de un territorio que no es miembro de la UE se
financie en el BCE a través de sus filiales en territorios que sí son miembros”. El BCE “sólo
presta con garantía emitida por un deudor que resida en un país miembro del espacio eco-
nómico europeo”. 
http://www.lavanguardia.com/politica/20131125/54394844537/linde-independencia-
mala-catalunya-espana.html

Este hecho generaría una lógica reacción en las instituciones financieras si-
tuadas en Cataluña, que fijarían sus sedes centrales en un país de la Eurozona 
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Estas diferencias en el coste de la financiación se convertirían además en un
motivo adicional para que las empresas no financieras catalanas trasladaran su
sede fiscal fuera de Cataluña.

El secesionismo pretende eludir este seguro desarrollo de los acontecimientos
con la idea de una Cataluña escindida sin deuda, lo que carece de sentido. Ob-
viamente, tendría que asumir en solitario el pago de la deuda que le corresponde
y que actualmente es parte de la deuda española. La Cataluña escindida carece-
ría de esa ayuda esencial que es la financiación del Banco Central Europeo, de la
que hoy incluso los grandes países europeos no pueden prescindir. 

Para ser honestos, los partidarios de la secesión deberían explicar a los cata-
lanes cómo y quién va a decidir cuál es la deuda que ellos heredarían de su per-
tenencia a España. ¿Alguien que no pretenda manipular burdamente a la opinión
pública puede afirmar tranquilamente que esa cuestión se podría resolver sin que
diera lugar a un enconado enfrentamiento entre los españoles y los nuevos ciu-
dadanos de una Cataluña independiente?

La deslocalización de instituciones financieras, los costes de financiación más
elevados, la caída de las exportaciones a España y a la UE, y la deslocalización de
empresas no financieras son algunos de los efectos que se seguirían naturalmente
del mantenimiento del “euro catalán” como moneda de una Cataluña escindida. Si
esto es malo, la adopción de una moneda propia, que tendría la ventaja de una
mayor independencia de acción monetaria y cambiaria de las autoridades catala-
nas, acarrearía previsiblemente efectos aún más acusados en las variables eco-
nómicas fundamentales por la pérdida de credibilidad que supondría abandonar la
disciplina del euro, así como por la más que probable y significativa devaluación
de la nueva moneda. Esto generaría un empobrecimiento adicional de los catala-
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nes con respecto a sus vecinos y la quiebra de muchos hogares y empresas por
no poder atender al pago de sus deudas.

14
¿Sería más rica una Cataluña fuera de España?

No, al contrario. Su situación económica cambiaría muchísimo y para mal. Ade-
más de perder el euro, si Cataluña se encontrase fuera de la Unión Europea se
vería separada de sus vecinos, España y Francia, y del resto de socios europeos
por el Arancel Exterior de la Unión; la legislación de la Unión dejaría de aplicarse
en Cataluña, y también se vería privada de los Fondos de la Política Agrícola
Común y de los demás fondos que a lo largo de su historia Europa ha creado para
paliar los efectos de la crisis en países que han estado seriamente afectados por
ella o para favorecer el desarrollo regional de algunos de ellos. 

También perdería el acceso a instrumentos como el Fondo de Liquidez Autonó-
mica y otros fondos del Estado español establecidos con el mismo fin, de los que
Cataluña está recibiendo miles de millones de euros, por ejemplo para pagar a los
proveedores de su Estado de bienestar.

Esto le llevaría probablemente a una situación de debilidad crónica e incluso de
quiebra en el corto plazo. Su balanza de pagos sería deficitaria porque, debido a
los aranceles europeos, Cataluña tendría que reorientar drásticamente su comer-

?
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Esa negociación para el ingreso de España dio por resultado un Acta de Adhe-
sión de muchas decenas de artículos que regulan el comercio entre España y los
países de la UE en todo tipo de productos durante años de periodo transitorio, en
los que España no pudo disfrutar plenamente de las ventajas del mercado interior:
circulación de trabajadores, automóvil, calzado, textiles, vino, frutas, etc. Todo eso
tendría que ser negociado de nuevo por Cataluña caso a caso durante años con
una UE en la que cada Estado miembro tendría capacidad de veto. Y no es ya una
Europa de 9 o 10 miembros, como la que existía entonces, sino como mínimo de
28. Sería una negociación mucho más compleja que se resentiría de la inexisten-
cia de instituciones estatales sólidas catalanas, que no se pueden improvisar y
que cuestan mucho dinero. 

Algunos periodos transitorios se fijaron para España entre siete y diez años. Es
decir, durante ese tiempo el comercio entre España y la UE se encontraba res-
tringido. Esto significa que, probablemente, desde que se aceptara negociar con
Cataluña su ingreso –si es que se aceptara– hasta que ésta volviera a formar
parte del mercado europeo sin restricciones, podrían pasar muchos años, posi-
blemente décadas. 

Por otra parte, ¿no es razonable suponer que una parte considerable de los ca-
talanes y de las empresas catalanas decidirían no mantener sus vidas ni sus ne-
gocios dentro del territorio de ese nuevo Estado independiente? Es evidente que
para muchas empresas sería catastrófico perder el mercado español y que, posi-
blemente, harían algo para evitarlo. 

15
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de la Unión, y que eso es evidentemente contrario a la aspiración secesionista. =g

[adfcSRS‘V�eiV�ib�TRhR‘yb�eiV�gV�UVT‘RfR�[bTRdRn�UV�Tcbj[j[f�Tcb�V‘�fVghc�UV�=g&

dRxR�diVUR�TcbjVbTVf�R�ib�R‘Vayb�UV�eiV�gVfy�TRdRn�UV�Tcbj[j[f�Tcb�v‘’�HcfeiV

Tcbj[j[f�bc�Tcbg[ghV�Vb�o‘‘VjRfgV�S[Vbq�Vb�ib�gVbh[Uc�XVbvf[Tc%�g[bc�Vb�fVgdVhRf�‘Rg

bcfaRg�dRThRURg’

Ninguno de los derechos y falsas razones que el secesionismo

lega contra España servirían tampoco en las instituciones europeas. �:cbgV]c�=ifcdVc�bc�RUa[h[fwR�]Rayg�eiV�ib�Y[dchvh[Tc�fVdfVgVbhRbhV�TRhR‘yb

[bjcTRfR�ib�YaEYc�U[WVfVbT[R‘�c�ib�UVfVEYc�R�UVT[U[f%�c�ib�UVfVEYc�R�‘R�VghRhR‘[URU

m�R�‘R�Rg[aVhfwR�dRfR�cdcbVfgV�R�ibR�bcfaR�VifcdVR’�



20 preguntas con respuesta sobre la secesión de Cataluña • ¿Para qué?



¿Para qué? • 20 preguntas con respuesta sobre la secesión de Cataluña

76

tatus de miembro de las Naciones Unidas, salvo que haya sido formalmente admitido como

tal de conformidad con las provisiones de la Carta”3a 

http://legal.un.org/ilc/documentation/english/a_cn�EVE1�EV�E__add�E.pdf

El proceso de admisión en la ONU es muy complejo. Exige disponer de la reco-



20 preguntas con respuesta sobre la secesión de Cataluña • ¿Para qué?



¿Para qué? • 20 preguntas con respuesta sobre la secesión de Cataluña

78



20 preguntas con respuesta sobre la secesión de Cataluña • ¿Para qué?



¿Por qué? • 20 preguntas con respuesta sobre la secesión de Cataluña

80
parece que ex

istan dudas ra
zonables sobr

e esto: la sec
esión probable

mente esel m
ás absurdo y g

ratuitamente d
estructivo emp

eño político, e
conómico y so

cialde la histor
ia de Cataluña

H Un acto cont
rario a la civiliz

ación política e
spañola y eu-ro

pea, civilizació
n que los cata

lanes han con
tribuido a hace

r posibleH






